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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

33418 Resolución de 8 de agosto de 2013, de la Secretaría General técnica de
la  Consejería  de  Justicia  e  Interior,  por  la  que  se  hace  pública  la
formal ización  del  contrato  denominado  "Renovación  de  la
infraestructura VPN de la Red Judicial de Andalucía". Expte.: 31/12/6.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Justicia e Interior.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica. Servicio

de Contratación.
c) Número de expediente: 31/12/6.
d) Dirección de Internet del perfil  del contratante: www.juntadeandalucia.es/

contratacion.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministro.
b) Descripción: Renovación de la infraestructura VPN de la Red Judicial de

Andalucía.
d)  CPV (Referencia de Nomenclatura):  32500000-8-Equipo y material  para

telecomunicaciones.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial  de la Unión

Europea, Boletín Oficial de Estado y Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 26 de abril de 2013, 13 de

mayo de 2013 y 9 de mayo de 2013.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 360.000,00.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 360.000,00 euros. Importe total:
435.600,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 3 de julio de 2013.
b) Fecha de formalización del contrato: 23 de julio de 2013.
c) Contratista: Fujitsu Technology Solutions, S.A.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 327.587,15 euros. Importe

total: 396.380,45 euros.

Sevilla, 8 de agosto de 2013.- Secretaria General Técnica, Mª Teresa García
de Casasola Gómez.
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